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1 Roberto MANRIQUE ALCÁZAR 23904640 No consigna No consigna

Solicita la devolución de la suma de S/ 4,875.00, o en 
su defecto 

se permita cancelar el precio base ofertado de S/ 
8,264.20, respecto del Lote N° 13, que constituye la 
Camioneta Nissan doble cabina, doble tracción, con 

placa derodaje EGO-248.del año 2002, de color verde 
perlado y otros bienes menores

Soles 4,875.00

Centro de Conciliación “PRO 
CONCILIA”. Calle Santiago Principal 

N° 961-B2, Interior del distrito de 
Santiago, provincia y departamento 

de Cusco

En trámite

2
Empresa Nacional de la Coca 
Sociedad Anónima - ENACO 

S.A.
2.0115E+10

Rafael Domingo 
Cánovas Petrozzi  

7878314
Obligación de dar suma de dinero - Maruja SUXSO 

CALLA (Comerciante mayorista de hoja de coca en la 
Agencia Juliaca).

Soles 70,944.91
Centro de Conciliación San Román, 
bajo la dirección del conciliador Dr. 

Julio Tulio Moncada Apaza

Estando el procedimiento conciliatorio concluido. 
Asesoría Legal Externa de Juliaca a cargo de las acciones 

legales.

3
Empresa Nacional de la Coca 
Sociedad Anónima - ENACO 

S.A.
2.0115E+10

Rafael Domingo 
Cánovas Petrozzi  

7878314
Obligación de dar suma de dinero - Juana María 

QUISPE CALLA (Comerciante mayorista de hoja de 
coca en la Agencia Juliaca).

Soles 50,629.94
Centro de Conciliación San Román, 
bajo la dirección del conciliador Dr. 

Julio Tulio Moncada Apaza

La otra parte no asistió a Audiencia de Conciliación. 
Asesoría Legal Externa de Juliaca a cargo de las acciones 

legales.

4
Empresa Nacional de la Coca 
Sociedad Anónima - ENACO 

S.A.
2.0115E+10

Rafael Domingo 
Cánovas Petrozzi  

7878314
Obligación de dar suma de dinero - Clorinda María 

TOQUE JULI (Comerciante mayorista de hoja de coca 
en la Agencia Juliaca).

Soles 61,678.55
Centro de Conciliación San Román, 
bajo la dirección del conciliador Dr. 

Julio Tulio Moncada Apaza

La otra parte no asistió a Audiencia de Conciliación. 
Asesoría Legal Externa de Juliaca a cargo de las acciones 

legales.

5
Empresa Nacional de la Coca 
Sociedad Anónima - ENACO 

S.A.
2.0115E+10

Rafael Domingo 
Cánovas Petrozzi  

7878314
Obligación de dar suma de dinero - Máximo 

PACORICONA APAZA (Comerciante mayorista de 
hoja de coca en la Agencia Juliaca).

Soles 15,478.55
Centro de Conciliación San Román, 
bajo la dirección del conciliador Dr. 

Julio Tulio Moncada Apaza

La otra parte no asistió a Audiencia de Conciliación. 
Asesoría Legal Externa de Juliaca a cargo de las acciones 

legales.

6
Empresa Nacional de la Coca 
Sociedad Anónima - ENACO 

S.A.
2.0115E+10

Apoderada de 
ENACO S.A.: 

Yajayra Giraldo 
Pastor

45141503

Indemnización por responsabilidad contractual por la 
suma de S/ 23,000.00 (Recomendaciones del Informe 

Control Específico N° 004-2022-2-0070-SCE: 
"Proceso de contratación del servicio de mermas de 

hoja de coca")

Soles 23,000.00
Centro de conciliación "Señor de 
Qoyllurity" (Exp. 41-2022/CCSQ)

Únicamente asistió QEVF el señor Henry Gil . Los demás 
invitados solicitaron la reprogramación de audiencia. 

7
Empresa Nacional de la Coca 
Sociedad Anónima - ENACO 

S.A.
2.0115E+10

Apoderada de 
ENACO S.A.: 

Yajayra Giraldo 
Pastor

45141503

Indemnización por responsabilidad contractual por la 
suma de S/ 30,000.00 (Recomendaciones del Informe 

Control Específico N° 004-2022-2-0070-SCE: 
"Proceso de contratación del servicio de mermas de 

hoja de coca")

Soles 30,000.00
Centro de conciliación "Señor de 
Qoyllurity" (Exp. 42-2022/CCSQ)

Los  invitados solicitaron la reprogramación de audiencia. 

8
Empresa MRG SECURITY 

SAC
Gregorio Torres 

Cayetano
23267529

Cumplimiento de pago por el servicio de seguridad y 
vigilancia, por la Empresa Nacional de la Coca S.A. -

ENACO S.A.
Soles S/28.832,76

Centro de Conciliación Extrajudicial 
ALLPUNAKUY

En la segunda audiencia no se presentó el contratista
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9 Edgar Humali Huaynate 20887994 No consigna
Indemnización de daños y perjuicios (Con ENACO 
S.A. y TODO EVENTOS S.A.C., los señores Luis 

Rodolfo Sara Llanos y Jesús Soria Martínez.)

No 
consigna

No 
consigna

Grupo Imperio Centro de 
Conciliación

Exp. N° 262-2022/CCGI INVITACIÓN A CONCILIAR 
PARA 22/07/2022

10 Yanet Carmela Farfán Pareja 45004706
Jaime Jonathan 
Huacallo Farfán 

(GCT)
72278568

1) Se deje sin efecto Carta N° 001-2024-ENACO 
S.A./GCT; 2) Se le conceda ampliación de plazo 

solicitada; 3) Se haga entrega de conformidad y 4) Se 
proceda al pago por contraprestación. 

No 
consigna

No consigna Pro Concilia Exp. N° 019-2024/CCCPC


